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1. Instrucciones
Este examen consta de un conjunto de preguntas que deberán responderse por

escrito, fundamentando adecuadamente la respuesta. Un desarrollo adecuado supo-
ne que la estructura de las respuestas sea lógicamente consistente y fácil de seguir,
tanto en términos de los argumentos cualitativos, como de los pasos de álgebra nece-
sarios para alcanzar un resultado determinado. El trabajo se desarrollará en grupos,
conforme a la asignación detallada más adelante, debiendo enviarlas al correo dpar-
dow@derecho.uchile.cl antes de las 16 horas del 31 de diciembre de 2020. Existirán
3 grupos, de acuerdo con la siguiente distribución:

(a) Bustos - Nissim - Rodríguez - Maulen

(b) Farías - Pismante - Vera - Leal

(c) Giraudo - Tobar - Ponce
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2. Colusión de los Supermecados
Considere la sentencia del “caso Supermercados”, especialmente en cuanto a las

consideraciones jurídicas y la calificación de los hechos. Ahora bien, para efectos de
simplificar las circunstancias del caso, supongamos que la FNE acreditó durante el
juicio que, durante todo el período incluido en el acuerdo, las tres empresas minoris-
tas vendieron 112 toneladas de carne de pollo, a un precio de $88 cada una. También
acompaña un informe económico mostrando que la carne de pollo tendría una de-
manda lineal equivalente a p = 200 − Q, donde p es el precio unitario y Q es la
cantidad agregada. Finalmente, también se acredita que las tres empresas enfrenta-
ban solamente un costo variable de $20 para producir Q toneladas (v.g. no existen
costos fijos), de tal modo que CT = CV (Q) = 20Q. Atendido que el costo variable
crece linealmente en Q, podemos simplificar el costo marginal como CMg = 50.

3. Preguntas
(1) Considerando un modelo sencillo de microeconomía similar al utilizado en cla-

ses, calcule cuales serían los equilibrios en un mercado perfectamente compe-
titivo, en un mercado oligopólico pero sin colusión y en un mercado perfec-
tamente cartelizado. La evidencia ”durarecopilada por la FNE, ¿con cuál de
estos tres escenarios estaría mejor alineada? En su respuesta, considere el efec-
to de posibles desviaciones respecto de la ”regla que habría establecido un cartel
perfectamente ejecutado.

(2) Detalle el monto que podría solicitarse mediante multas y compensaciones,
utilizando la simplificación de las categorías legales utilizada en clases. Además,
calcule para cada una de las alternativas el umbral de probabilidad de castigo
que debería cumplirse para efectos de tener un sistema mínimamente disuasivo.

(3) Considere, finalmente, que hace 5 años existían otras 10 empresas minoristas
compitiendo en el mercado. Sin embargo, una práctica predatoria concertada
de las tres empresas acusadas permitió concentrar el mercado según sus niveles
actuales. Asuma que existe evidencia suficiente para acreditar estas prácticas
predatorias. En estas condiciones: ¿Le parece que sería posible reclamar perjui-
cios por los excedentes existentes entre el equilibrio oligopólico y el equilibrio
perfectamente competitivo? ¿A qué categoría legal corresponderían estos da-
ños? ¿Existe alguna doctrina o caso comparado que utilizaría para fundar su
petición?
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